
2
F 4•\ ;

P +q

MUNICIPIO DE HIDALGO MICHOACÁN
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EIERCICIO FISCAL 2026

:+ Q R + R \ o dl Ii : i pai 2024 • Bai 7

+u8rT06 +

II. DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

En cumplimiento a lo que establece el artículo 30 inciso 11. de la Ley de Planeación Hacendaria,

Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán; donde nos

indica: Descripción de los programas y subprogramas que integran el proyecto del Presupuesto de

Egresos, señalando indicadores de gestión, objetivos, actividades, metas y techos financieros

clasificados por el origen de los recursos y las unidades programáticas presupuestarias responsables

de su ejecución. ,

Para ello se informa que se tiene determinado en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2026 para

el Municipio de Hidalgo Michoacán los siguientes Programas Presupuestarios (PROG):

1.- Gobierno de Primera -Buen Gobierno y mejora de procesos.
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2.- Juntos Avanzamos - Igualdad y desarrollo humano.

3.- Un Solo Hidalgo -Tenencias y Comunidades.
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4.- Hidalgo Próspero y en Crecimiento Desarrollo Económico y Vocaciones Productivas.

5.- Hidalgo Ordenado y Sostenible Desarrollo Urbano y Territorial Sostenible.

Los objetivos de cada uno de programas son:

• PROG 1.. Brindar a la ciudadanía un gobierno eficaz, eficiente, transparente y profesional con

la capacidad de impulsar el desarrollo del municipio a través de un ejercicio de gasto

responsable, un servicio público ordenado, el establecimiento de mecanismos de control y la

articulación de espacios de participación ciudadana.

• PROG 2.- Promover rhediante la acción gubernamental la construcción de entornos igualitarios

y garantizar, por medio de programas, el acceso a bienes y servicios básicos que permitan a la

ciudadanía contar con las condiciones necesarias para emprender procesos de movilidad social.

• PROG 3.- Incorporar a las comunidades y tenencias en los programas impulsados por el

gobierno municipal, promoviendo el acortamiento de brechas en el acceso a los servicios

municipales mediante el establecimiento de ventanillas itinerantes, y la definición de

presupuestos participativos al interior de cada una de las comunidades y tenencias.

• PROG 4.' Promover el máximo aprovechamiento de las capacidades productivas y comerciales

del municipio por medio de programas que faciliten la apertura de nuevos comercios y la

operación de los ya existentes, promoviendo la innovación, la sostenibilidad y el

aprovechamiento de nuevas vocaciones productivas.

• PROG 5.- Implementar acciones de gobierno orientadas ajdesarrollo municipal de mediano y

largo plazo, por medio de acciones que garanticen no solo la atención de las necesidades más

sentidas del pueblo, sino la implem9ntación de acciones de mejora e innovación que preparen
a Hidalgo para transitar en procesos de urbanización y apertura regional. Lnr
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11. DESCRIPCIÓN DE tOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

Las estrategias de los programas son:

• PROGI. {\
BB:

1.1.1. Estrategias de Prevención: Escolar y con Infancias
1.1.2. Establecimiento de un Cehtío de Comando y Control

1.2.1. Estrategia de ordenamiento vial y señalética

1.2.2. Operación de tránsito municipal

1.3.1 Estrategias Especiales de Inhibición del delito

1.3.2. Despliegue Operativo de Seguridad Pública

1.4.1. Atención a emergencias de comisión de posibles delitos

1.4.2. Atención a Víctimas de Violencia Contra las Mujeres

1.5.1. Prevención de desastres y contingencias

1.5.3. Atención a Emergencias

1.5.3. Inspección de comercios y entornos públicos

1.6.1. Atención de audiencia y gestión ciudadana

1.6.2. Estrategia de planeación y seguimiento gubernamental

1.6.3. Estrategia para el ordenamiento del transporte público

1.7.1. Estrategia de comunicación en medios tradicionales y no tradicionales las actividades,

servicios e iniciativas del gobierno municipal.

1.7.2. Esquema de protocolo para los eventos de las diferentes áreas de la administración
municipal.

1.8.1. Planear y ejecutar el plan de adquisiciones de la administración pública municipal

1.8.2. Coordinar las tareas relacionadas con los recursos humanos y materiales pertenecientes

a las diferentes áreas de la administración pública municipal.

1.9.1 Promover el desahogo y formalización de acuerdos de cabildo

1.9.2. Brindar con eficacia y oportunidad trámites y servicios a la ciudadanía

1.10.1. Realizar y otorgar visto bueno a los procesos de celebración de contratos y convenios

celebrados por la administración pública municipal y sus áreas

1.10.2. Representar legalmente al gobierno municipal en asuntos el desahogo de conflictos en

materia administrativa, laboral, civil y penal.

1.10.3 Garantizar el acceso a la información pública

1.11.1. Administrar efectiva y eficientemente los recursos municipales para garantizar

suficiencia para el pago de compromisos y responsabilidades

1.11.2. Incrementar la captación de recursos municipales por medio de la tala normativa y

mejora de procesos

1.12.1 Promover el control y cuidado del patrimonio municipal

1.12.2. Abonar a la intervención institucional para generar un clima de diálogo y

gobernabilidad entre las y los ciudadhidalguenses

1.13.1. Articulación de un sistema integral control interno y evaluación de la gestión pública
municipal

1.13.2 Promover el desarrollo y mejora continua de la administración pública municipal

1.14.1 Garantizar la correcta administración y promoción al desarrollo del municipio por

i a i F;i n :n:

b 8 1 + = }- ,

= # 1

il

iRl

•

: g ;

1 .n,

0
0
b'
cn

2 de 5



l)ALG©
ülc qu 4 :An

93 AyaÁlzibBH

, f:' t.GJ©
j:::ii- 1:

;1' B8Th\

OA MEDINA MARÍA-Dt iOiÁÍé¿iÉÍCOI

FRA
7074 - 909-¿\LFJCIA

C.jEOVANA MARIELAALCÁNIAR BACA
PRESIDEHIA CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE HIOAL60, MICHOACÁN DE OCAMPO

ING. MARCO
TNDtCO TESORERA MUNICIPAL

FDALENA HER

bEGIDORA

$1::::kgHIDALGO

L MLCAtxm(a Mrtl ñmR
REGIDORAREGIDORA

IRAIDA CATALINA Q, J8á%b53]

,\Dub ,y

81

FRACCIÓN
o hA

m®ñurTE
DORA

LIC. ERIKA GABR

REGtDOÉA
D+{

MbT
20272024 (vII ;

i

REGIDORA
2024 - 2027

(+ines 4

'g

#81

7+
=llh=

JO

MOtM;jAAC LTRREGIO
20272024

REG IE



a

HIDALGO
OA

:qQ 8 n R \ o aLli :: 1 pz i 1824 • ie 17

+UHTB8 + YAHiLAnOS

MUNICIPIO DE HIDALGO MICHOACÁN
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EIERCICIO FISCAL 2026

II. DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

medio del funcionamiento de un cabildo plural y activo con la capacidad de representar y
atender a las necesidades de la ciudadanía.

• PROG2.-

2.1.1. Estrategia Juntos por la Educación

2.1.2. Estrategia Juntos por la Cultura

2.1.3. Programa Yo te Llevo

2.1.4. Programa de Servicio Social

2.2.1 Estrategia de Hidalgo Cero Violencia contra las Mujeres

2.2.2. Sistema Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las

Mujeres en Razón de Género

2.2.3. Programa de Financiamiento Fuerza Mujer

2.3.1 Programa Municipal de Mejora de la Vivienda

2.3.2. Estrategia Sentido de Comunidad

2.3.3. Estrategia Educando para el Autoempleo

2.3.4. Estrategia Cuidando a la Comunidad

2.4.1. Estrategia de promoción a la cultura física y al deporte

2.4.2. Mantenimiento y Conservación de Espacios Deportivos Municipales

2.5.1. Programa Municipal de Atención Integral a la Juventud 2.5.2. Programa Municipal de

Empleo Joven

2.6.1. Programas municipales de Alimentación

2.6.2. Programa integral de salud y bienestar
2.6.3. Estancia Infantil

2.7.1. Supervisión de avances de obras de infraestructura básica en cabecera municipal y

colonias.

2.7.2. Ejecución de Obra Pública en Cabecera Municipal y Colonias

2.8.1. Garantizar el otorgamiento de servicios de recolección de basura, limpia, alumbrado

público, parques, jardines y panteones y rastro eficientes y eficaces para las y los

ciudadhidalguenses.

2.8.2. Expo Feria Regional de Todos los Santos

2.9.1. Brindar el servicio de distribución de agua potable, drenaje y alcantarillado en el municipio

2.9.2. Brindar mantenimiento a la red instalada de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado
municipal
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• PROG 3.-

3.1.1. Programa Gobierno en Tu Comunidad

3.1.2 Programa Sociales para Tu Comunidad

3.1.3 Arte y Cultura en Tu Comunidad

3.2.1. Proyección de obras de infraestructura básica en las tenencias y comunidadei.

3.2.2. Ejecución de Obra Pública en las tenencias y comunidades.

3.3.1. Programa de impulso a la producción agrícola, pecuaria, ganadera y forestal

3.3.2. Programa de prevencÍón, detección, combate y control de plagas y enfermedades
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II. DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

forestales.

3.4.1. Promover el desarrollo de sistemas producto en comunidades y tenencias

3.4.2. Promover las vocaciones productivas de las comunidades y tenencias a través de expo,

ferias y festivales

3.5.1 Identificación y desarrollo de nueva oferta turística en comunidades y tenencias

2.8.1 Garantizar el manejo ;decuado de residuos sólidos rurales y de manejo especial hasta su

disposición final

2.8.4. Mantenimiento y ampljación de red de alumbrado público

3.7.1. Incorporación de caja integral de servicios móvil para el pago de derechos, impuestos y
multas municipales

::
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4.1.1. Estrategia de Conservación de vialidades urbanas, semiurbanas y rurales

4.1.3. Programa Municipal de Bacheo 4.2.1. Estrategia de Promoción Turística Muriicipal

4.2.2. Estrategia de capacitación de prestadores de servicios turísticos municipales . , .„ .

4.3.1. Controlar la operación de establecimientos mercantiles municipales por medio de la

expedición de licencias.

4.3.2. Vigilar la operación de establecimientos mercantiles municipales por medio de

inspecciones

4.9.1. Reducir el impacto de la presencia de fuego sin control en los ecosistemas forestales del

municipio de Hidalgo.

4.9.4. Programa de regularización de la industria forestal del municipio de Hidalgo

4.5.1 Promover el desarrollo de sistemas producto, así como de industrias secundarias y
terciarias en el municipio.

4.5.2. Impulsar a los industriales, empresarios y comerciantes para fortalecer sus actividades

productivas al interior del municipio.

4.5.6. Expo Feria Regional de Todos los Santos.

el

• PROG 5+M

5.1.1. Coordinar los trabajos de la planta de asfalto y banco de materiales municipales.

5.1.2. Promover la participación ciudadana y desarrollo de presupuestos participativos

5.2.1. Estrategia de Proyección de usos de suelo municipales

5.2.4 Programa Municipal de Educación Ambiental

5.3.1. Estrategia Integral de Desarrollo Urbano

5.3.2. Mejora de la imagen urbana.

5.3.3. Inspección y otorgamiento de permisos y licencias.

5.4.1. Desarrollar nuevos espacios públicos municipales i)ara la ampliación y construcción de 1 =8
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II. DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

nuevos parques, Jardines y panteones en la cabecera municipal.

5.4.2. Ampliar la red de alumbrado público en la cabecera municipal, comunidades y tenencias
5.4.1. Ampliar la cobertura del Sistema de Agua Potable para brindar atención a nuevas colonias.

Así mismo se comenta que los objetivos de los programas presupuestarios son identificados como

FIN dentro del Presupuesto de Plqneación basado en PbR, integrado de la siguiente manera:

Se encuentra un formato con el nombre Programa Operativo Anua1 (POA) en donde se ¿labma 1a

descripción del fin, propósitos, componentes y actividades de dicho Programa Presuf;ugstario,

identificando la Unidad Responsable de la ejecución de la actividad, la meta de cada concepto y
techo financiero de estos de forma generalizada, al igual que el formato MATRIZ DE iNDiCADORES,

donde también identifica el fin, propósitos, componentes y actividades de cada Programa

relacionándolo con indicadores de gestión que correspondan a cada concepto de forma general

también, mientras que los formatos descritos como FICHAS TÉCNICAS se realizan uno por cada

concepto y en ellos concentra toda la información correspondiente indicadores de gestión/

objetivos, descripción de cada concepto y su determinación entre otra información de utilizada.
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